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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo o I ó die

2021 dos mil veintiuno. t f., (ú

SEGUNDO. En consecuencio del punto que ontecede, con

fundomento en el orlículo 341 frocciones lV y V del Código Electorol.

procédose o formuror et proyecto de resotución ooro ou"tL-J'ü;rHJ:t:'""'[S

lfl
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Vislo el eslodo procesol que guordon los outos y con UNdgrüIonto.,ét1; ','r'.
..'1.''J:-__.

lo dispuesto por los ortículos 337. 341 del Código Eleclorol del Estodo de

Hidolgo; I y 28 frocciones lly V clel Reglomento lnterno del Tribunol Electorol

del Eslodo de Hidolgo; se ocuerdo:

PRIMERO. Al no exisfir tromile pendienfe por reolizor, se decloro

cerrodo lo inslrucción.

consideroción del Pleno de este órgono Jurisdiccionol flh g-'- ' "{ t !'

I *ü
TERC ERO. N otif íq u ese o to o utoridod instructoro . trfudef$JolL¡1,e.¡.fOl

de coneo institucionol osignodo, ol portido MORENA y o tdilporiijos
integrontes de lo coolición "VA POR HIDALGO". PARTTDO REVOLUCTONARTO

INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y

ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO, en sus domicilios físicos de eslo ciudod, o
Eriko Aroceli Rodríguez Hernóndez en el domicilio outorizodo y o Morío

Guodolupe Rongel Comorgo en los esfrodos físicos de este Tribunol y

cúmplose.

Así lo ocordó lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol Eleclorol

del Estodo de Hidol o, so. Amporo Morlínez Lechug . en su colidod de
instrucloro, ocluqn o Secrelorio de estu

fi

oye

Rocío Pérez Avilé
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utentico y do fe.
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